
ANUNCIO FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO TITULADO 

1. Entidad Adjudicadora
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Utrera
b) Dependencia que tramita el Expediente: Dpto.Contratación Admva. y Patrimonio
c) Número de expediente: 40/2012
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.utrera.org

2. Objeto del contrato
a)  Descripción: Ampliación  de  la  concesión  demanial  para  el  uso  privativo  del 
dominio público municipal con destino a la prestación del servicio de distribución de 
gas canalizado a la entidad GAS NATURAL ANDALUCíA S.A.
b) Plazo: Setenta y cinco años, contados a partir de la formalización de la concesión 
origen en documento administrativo el 05/10/2007
c) Contenido económico: La ocupación especial o privativa del dominio público que 
ampara  la  concesión,  devenga  la  correspondiente  Tasa  a  liquidar  por  los  servicios 
económicos municipales consistente en el 1’5% sobre ingresos brutos procedentes de 
la  facturación  que  se  obtenga  anualmente  en  este  término  municipal  sobre  dichas 
instalaciones, incluida la presente y futuras ampliaciones, así como los Tributos u otros 
Ingresos de Derecho Público establecidos legal o reglamentariamente vigentes en cada 
momento  durante el plazo por el que la misma se otorga.

3. Tramitación y procedimiento
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Adjudicación directa

4. Formalización del contrato
a) Órgano y fecha de adjudicación: Decreto de Aldaldía 18/07/2012
b) Fecha de formalización del contrato: 19/07/2012
c) Contratista:GAS NATURAL ANDALUCíA S.A.

En Utrera, a la fecha indicada en el pie de firma.- El Tte. Alcalde Delegado de Contratación 
Administrativa  y  Patrimonio  (P.D.  20/06/2011-BOPSevilla  07/07/2011).-  Fdo.:  José  Antonio 
Hurtado Sánchez.

“Ampliación de la concesión demanial para el uso privativo del dominio público 
municipal con destino a la prestación del servicio de distribución de gas 

canalizado" a la entidad “GAS NATURAL ANDALUCíA S.A.
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